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 SEQ CHAPTER \h \r 1Estimados Padres/Guardianes;

 SEQ CHAPTER \h \r 1Gracias por escoger  La Oficina De Educación Condado El Dorado Programas Desarrollo Del Niño para su cuidado de niño y educación necesitada. El Programa del Desarrollo del Niño les proporciona los servicios a niños, de recién nacidos a cinco anos, por base central o opciones en casa  en varias ubicaciones a través del condado. Nuestros programas proporcionan una experiencia de alta calidad y educativa para niños y familias. 

 Los programas no discriminan por el sexo, la orientación sexual, el género, identificación de etnicidad, la raza, la ascendencia, el origen nacional, la religión, el color ni la incapacidad mental ni física para determinar cuáles niños son servidos. Los niños con incapacidades son dados la bienvenida en nuestros programas y alojamientos razonables será hecho para asegurar su éxito. Los Programas del Desarrollo del Niño se abstienen del culto religioso. Todos nuestros programas mantienen una póliza de "puerta abierta". Alentamos a padres/tutores a visitar y ofrecerse en una base regularmente.

Utilice por favor esta guía como una guía para ayudarlo a entender nuestros programas. Si usted tiene cualquiera pregunta para su maestro por favor de llamar la oficina del Programa del Desarrollo de Niño en 530-295-2270. 

Sinceramente,

Kaye Medellin

Director Ejecutivo
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 SEQ CHAPTER \h \r 1 SEQ CHAPTER \h \r 1Personal de Administrativo/Componente
El Nombre de la Agencia de Donante
Oficina de Educación del Condado de El Dorado

 SEQ CHAPTER \h \r 1El Supervisor del Condado de Escuelas
Vicki L. Barber, Ed.D

 SEQ CHAPTER \h \r 1El Presidente, El Consejo de Educación
Gene Rasmussen
Dirección de la Oficina Central
6767 Green Valley Road, Placerville 95667

Número Telefónico de la Oficina Central
(530) 295-2270

Directora Ejecutiva
Kaye Medellin

 SEQ CHAPTER \h \r 1Directora Ayudante
Gail Healy

Coordinadora de Acreditación del Programa
Susanne Milton

Coordinadora de Derechos Civiles
Susanne Milton

Coordinadora del Programa
Colleen Braunbeck

Coordinadora de Incapacidades
Cara Herger

Coordinadora de Educación
Lorena Reynolds

Coordinadora de Educación
Stacia Ponce
Coordinadora de Educación
Vacant
Coordinadora de Familia de Comunidad
Judi Rehmann 
Coordinadora de Salud
Wanda Walling

Coordinadora de Nutrición/Servicios de Alimentos
Betsy Bateson
Gerente
Kishia M. Ogans
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 SEQ CHAPTER \h \r 1  SEQ CHAPTER \h \r 1Ubicaciones de Sitio
OFICINA CENTRAL DE WESTERN SLOPE
6767 Green Valley Road, Placerville 95667

(530) 295-2270 // 295-2276
AL TAHOE 

1100 Lyons Avenue, South Lake Tahoe 96150

Head Start/Preescolar
Cuarto. C-1 (530) 543-8240 //Cuarto. C2 (530) 543-8240
Cuarto. C-5 (530) 543-8242

Licencias #093610400

Centro de Niños/Infantiles
 SEQ CHAPTER \h \r 1Portátil (530) 541-3728

Licencia # 093613105
BIJOU Head Start/Preescolar 

3501 Spruce Avenue, South Lake Tahoe 96150

(530) 543-8230
Licencia #090318456

BLUE OAK Preescolar/Montessori

2391 Merrychase Drive, Cameron Park 95682  

(530) 676-1292

Licencia #093610018

BUCKEYE Head Start/Preescolar
4561 Buckeye Road, Shingle Springs 95682

(530) 295-4501
Licencia #093612133

CAMINO Head Start/Preescolar 

(Edificio de Winnie Wakeley)

3060 Snows Road, Camino 95709

(530) 295-4500
Licencia #093605023

CAMERADO SPRINGS Head Start/Preescolar
2480 Merrychase Drive, Cameron Park 95682

(530) 295-4516
Licencia #090319694

CHARLES BROWN Head Start/Preescolar
6520 Oak Dell Road, Diamond Springs 95619

(530) 295-4512
Licencia #093601887

GEORGETOWN Head Start/Preescolar
Harkness Street, Georgetown, CA 95634
(530) 295-4515
Licencia #090309074

GOLD OAK Head Start/Preescolar
3171 Pleasant Valley Road, Placerville 95667

(530) 295-4509
Licencia #093609412
INDIAN CREEK Head Start/Preescolar
6701 Green Valley Road, Placerville 95667

(530) 295-4513
Licencia #093609411
JACKSON Preescolar

2561 Francisco Drive, El Dorado Hills, CA 95762

(916) 941-7761

Licencia # 193615283

KEN LOWRY Head Start/Preescolar
Early Head Start, Cal-SAFE
6767 Green Valley Road, Placerville 95667 

(530) 295-2303 (H1)

(530) 295-2308 (H4)

(530) 626-5228 (H2)

(530) 621-4983 (H6)

(530) 621-3924 (H3)

(530) 622-6992 (B7)
(530) pendiente (H8)
Licencias #093600737, #093603529

LATROBE Preescolar
7680 South Shingle Road, Shingle Springs 95682
(530) 677-5732

Licencia #093612068

MT. TALLAC Early Head Start/Cal-SAFE

1735 Lake Tahoe Blvd., South Lake Tahoe 96150

543-2267 x 111

Licencia #093611314

PINEWOOD Head Start/Preescolar
6181 Pine Street, Pollock Pines 95726

(530) 295-4511
Licencia #090317462

PLACERVILLE  Head Start/Preescolar 
2870 Schnell School Road, Placerville 95667

(530) 295-4508 - Head Start/Preescolar- Principal
(530) 295-4502 - Head Start/Preescolar-Portátil
Licencia # 090306363

RESCUE Head Start/Preescolar/Montessori
3880 Green Valley Road, Rescue 95672

(530) 295-4507 – Head Start/ Preescolar
(530) 295-4514 - Montessori
Licencia #093610052
OFICINA CENTRAL DE SOUTH LAKE TAHOE

1286 Kyburz Avenue, South Lake Tahoe 96150

(530) 543-8201
SUTTER’S MILL Preescolar
4801 Luneman Road, Placerville 95667

(530) 344-9301

Licencia #093609413

TAHOE Preescolar/Early Head Start
1286 Kyburz Avenue, South Lake Tahoe 96150

(530)543-8210
Licencia # 093604215

WHITE ROCK  Head Start/Preescolar
2200 Valley View Parkway, El Dorado Hills 95762

(530) 295-4510
Licencia #093610595
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 SEQ CHAPTER \h \r 1DECLARACION DE OBJETIVOS

 SEQ CHAPTER \h \r 1Nuestra misión deberá proporcionar el cuidado y la educación  de alta calidad en un ambiente seguro con el personal muy preparado y motivado, cometido a la excelencia y el servicio educativo y promover la idea que el niño viene primero.  

FILOSOFIA DEL  SEQ CHAPTER \h \r 1PROGRAMA 

 SEQ CHAPTER \h \r 1La Oficina de Educación del Condado de El  Dorado es dedicada a la promoción de la excelencia educativa, dándose cuenta de cómo niños son cuidados hoy determina la preparación será para el futuro.
METAS EDUCATIVO
 SEQ CHAPTER \h \r 1Desarrollo de Idioma y Capacidad de Leer y Escribir: Para proporcionar las oportunidades para la expresión escrita y oral. Para entender la importancia del desarrollo del idioma y la capacidad de leer y escribir en la prontitud re: preparación para la escuela.
 SEQ CHAPTER \h \r 1El Desarrollo Social-Emocional: Para alentar la independencia y las relaciones que desarrollan un auto-concepto positivo y el conocimiento con empatía de la individualidad de otros. Para desarrollar el autocontrol, seguir las reglas y rutinas, hacer amigos y aprender lo que significa ser parte de un grupo.
 SEQ CHAPTER \h \r 1La Participación del padre, la Escuela y la Comunidad: Para construir las asociaciones entre familias, las escuelas y las comunidades que crean las alianzas continuas y fuertes para aumentar cada desarrollo de niño y promover autosuficiencia de familia.

 SEQ CHAPTER \h \r 1El Desarrollo Motriz: Para aumentar habilidades de los músculos grandes de niños-equilibrio, correr, saltar, lanzar y atrapar, y desarrollar los músculos pequeños para tareas tal como botones, cortar, dibujar y escribir.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Evaluación del Programa: Para implicar a niños, padres,  personal y la comunidad para el propósito de una revisión completa para determinar la eficacia y posibles áreas de crecimiento entre el Condado de El Dorado del  Programa del Desarrollo de Niño.
 SEQ CHAPTER \h \r 1LAS OPCIONES DEL PROGRAMA
 SEQ CHAPTER \h \r 1El Programa del Desarrollo del Niño reconoce que padres/guardianes son los educadores primarios de sus niños. Cuando padres/guardianes, usted trabajará con su maestro del niño en la planificación de las actividades que reflejan el interés del niño. Las actividades del Programa del Desarrollo del niño ayudan sus habilidades del aumento de niño en resolver  problemas, socialización, el arte, la música, el juego dramático y jugar afuera, construyendo auto estima, así como preparando a niños para la transición al kindergarten.
Opción Base Central

 SEQ CHAPTER \h \r 1La rutina diaria de un centro se basa a proporcionar individualización, oportunidades apropiadas del desarrollo para niños que siguen el Plan Creador el enfoque educativo.  La variedad de actividades que son planificadas a través del día incluye tiempos activos y callados, tiempo de grupos pequeños y grandes, recreos de adentro y afuera, tiempo para qué niños escogen sus propias actividades así como el maestro dirige las actividades.  Siguiendo un horario coherente ayuda a niños pequeños predecir la sucesión de acontecimientos, se siente más seguro y por lo tanto se prepara para aprender.

Opción Base de Hogar
En un programa de la Base de Hogar los maestros trabajarán con y apoyaran a padres/guardianes de en su ambiente hogareño Cuando ellos obtienen información ensanchará su conocimiento y entendiendo del desarrollo temprano de niñez, criando las habilidades y los recursos disponibles de la comunidad. Una experiencia de la base del hogar permitirá al niño para tomar parte en las clases diferentes de actividades y aumentar su habilidad de socializar con otros. Estas visitas establecen una relación de trabajar juntos entre maestros y familias que enfoca en el desarrollo de niño, en la educación, en la nutrición, en la salud, en las incapacidades, en los servicios sociales, y en la participación de padre/guardián. Los maestros y las familias comparten también información e ideas, discuten las metas, conciernen y planean las actividades.  Habrá también un mínimo de dos oportunidades cada mes para participantes de Base en el Hogar para reunirse como una clase para la socialización.

 SEQ CHAPTER \h \r 1ELEGIBILIDAD SEQ CHAPTER \h \r 1
 SEQ CHAPTER \h \r 1El Programa del Desarrollo del Niño ofrece una variedad de servicios para encontrar las necesidades particulares de familias. Todos los programas proporciona la familia centrada y la comunidad los servicios y el apoyo basados para promover el crecimiento y desarrollo sano del niño. Cada programa tiene los requisitos específicos para la matriculación:
Head Start/Early Head Start  SEQ CHAPTER \h \r 1Es un programa  federalmente financiado para familias expectante y niños  de nacimiento a 5 anos.   SEQ CHAPTER \h \r 1Las familias deben de calificar dependiendo de sus ingresos establecidos por el Departamento de la Salud y los Servicios del Humano.  SEQ CHAPTER \h \r 1El mínimo de 10% De la matriculación total es apartado a proporcionar los servicios para niños con necesidades especiales. 

 SEQ CHAPTER \h \r 1Guardería General proporciona la guardería los servicios a familias que trabajan, buscando trabajo, está en un programa de capacitación o necesitando servicios protectores para niños.  SEQ CHAPTER \h \r 1Con excepción de niños con referencias de CPS, las familias deben de calificar dependiendo sus ingresos para ser elegible establecidas por el Departamento de California de la Educación, la División del Desarrollo de Niño.  La guardería se proporciona para niños, de edades de nacimiento a 3 años de edad.
Preescolar  SEQ CHAPTER \h \r 1servicios son proporcionados a familias elegibles que son calificados dependiendo de sus ingresos  establecidas por el Departamento de California de la Educación, la División del Desarrollo de Niño.  Un programa de costo completo está también disponible a familias que no califican para servicios subvencionados. El programa proporciona los servicios para niños 3 a 5 años de edad.
 SEQ CHAPTER \h \r 1  SEQ CHAPTER \h \r 1INFORMACION DE FAMILIA
Matriculándose en el programa usted comete a la asistencia consecuente durante el día de clase y horas completas del programa.

 SEQ CHAPTER \h \r 1Firme en y Fuera
 SEQ CHAPTER \h \r 1Usted es responsable de firmar a su niño en y fuera cada día con la llegada y horas de salida verdaderas. Sólo un adulto 18 años o más viejo puede asumir esta responsabilidad. Al firmar en y fuera una firma legal repleta es requerido.  Cualquier adulto que firma al niño fuera se debe listar en la tarjeta de la emergencia y un retrato I.D. puede ser requerido antes de permitirle llevarse al niño del centro.  No hay excepciones. Este requisito asegura la seguridad de niños en nuestro programa.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Ausencias

 SEQ CHAPTER \h \r 1Si, para cualquier razón, su niño está ausente del centro o la familia es incapaz de mantener la visita de hogar o tomar parte en otros acontecimientos planificados es la responsabilidad del padre/guardián  para notificar lo más pronto posible el centro o el maestro en casa de la razón  de la ausencia.  Las ausencias que dispensé incluyen la enfermedad o la cuarentena del niño, la enfermedad o la cuarentena de su padre, la emergencia de la familia, visitas de tribunal-ordenó o una razón que es claramente en el ‘mejor interés' del niño.  Cuándo el padre llama al maestro que la ausencia será notada en la hoja de firmar por ese día. Los padres pueden escribir también la razón para la ausencia en la hoja de firmar en la fecha que la ausencia ocurrió.  Si, después de tres días, no ha habido contacto del padre, el maestro contactará la familia. Si un niño no tiene escusa para las ausencias por más de dos semanas o asistencia irregular,  una carta puede ser mandada informando la familia que el niño puede ser dejado caer del programa.  

 SEQ CHAPTER \h \r 1El estado subvencionó las ausencias del programa son limitadas por la División del Desarrollo de Niño.  Ausencias sin escusas  y Mejores días de Interés son limitadas a 10 días por niño, por año, Julio 1 a Junio 30. Las familias de costo completo se valorarán por días contratados de asistencia. Las ausencias no se descuentan.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Recoger Tarde en Sitios
 SEQ CHAPTER \h \r 1Es su responsabilidad de asegurar que su niño sea recogido a la hora a fines del día del programa.  Si usted encuentra que usted llegara tarde, usted es requerido a hacer los arreglos para un adulto autorizado a recoger a su niño y notificar al maestro con respecto a ese cambio de tiempo y persona. Si su niño es recogido tarde más de tres tiempos en un período de 30 días, los servicios se pueden discontinuar. Los que llegan Tarde se registrará en una  forma de llegar tarde  y se le dará una copia, el Director ejecutivo del programa y una copia será colocado también en su archivo de estudiante de niño.  Se le puede cobrar se el niño es recogido tarde.
 SEQ CHAPTER \h \r 1  SEQ CHAPTER \h \r 1Procedimientos de Emergencia

La seguridad es nuestra primera preocupación para niños, familias y el personal. 

 SEQ CHAPTER \h \r 1Cada centro ha desarrollado un plan que se utilizará en caso de una emergencia o el mal tiempo. El plan será anunciado dentro de su clase y el personal y los niños practican los procedimientos de la emergencia mensualmente.  

 SEQ CHAPTER \h \r 1 El desarrollo del niño programa localizado en la escuela seguirá las recomendaciones de cerraduras de emergencia de la escuela de enseñanza primaria.   Si escuelas de enseñanza primaria están cerradas por cualquier razón, el programa del desarrollo de niño en ese sitio de la escuela será cerrado también. Si las escuelas cierran durante sus horas de clase regulares a causa de una emergencia o el mal tiempo, las clases del desarrollo de niño serán cerradas también.   Por favor prepárese para recoger a su niño/s en caso de una cerradura del sitio o si una situación de emergencia sucede. La información exacta de la emergencia para su niño es esencial. ¡Mantenga por favor al corriente la información de tarjeta de emergencia!
 SEQ CHAPTER \h \r 1 SEQ CHAPTER \h \r 1Para la escuela Western Slope y información central de cierre, por favor escuche el aire en KCRA canal 3  para la más reciente información.  Para Tahoe, por favor escuche al aire la estación KRLT-FM 93.9 o KOWL-AM 1496.  Las familias de Tahoe pueden llamar también “Snowline” 541-4636, para la escuela y cierres centrales. Refiérase por favor a la lista de la ubicación del sitio en frente de esta guía para números de teléfono de los sitios.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Si un niño se queda ‘sin reclamar' después que un centro se haiga cerrado por una hora y un personal de sitio ha agotado todos los medios conocidos para localizar al padre/guardián o un partido responsable para venir por el niño, Los Servicios  Protectores del Niño (CPS) se llamarán.  CPS llamará la ley de aplicación. El niño será tomado en la custodia protectora por la aplicación de la ley y quitado del centro. El niño entonces puede ser entregado al CPS para la acción adicional. Para evitar esta acción, es importante hacer los arreglos apropiados para cuando recoge a su niño en caso de una emergencia.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Si el personal del sitio necesita retener al niño en el sitio porque un padre o adulto autorizado aparece incapaz de asumir responsabilidad para el niño, otro adulto autorizado de la tarjeta de emergencia se puede llamar a recoger el niño. Si el adulto en el sitio se niega al arreglo alterativo y el personal se siente que el niño corre peligro, 911 pueden ser llamados para informar la aplicación de la ley del peligro potencial al niño.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Las Drogas, El Alcohol y El Tabaco
La droga, el uso de alcohol y tabaco es prohibido en todas facilidades poseída u operada por  La Oficina de Educación  del Condado de El Dorado, el Programa del Desarrollo de Niño.  Esto incluye las actividades interiores y actividades de afuera y todos los vehículos del programa.


 SEQ CHAPTER \h \r 1Hermanos
Los centros se licencian para los niños infantiles, toddler  o niños preescolares por el Departamento de Servicios Sociales, la Licencia del Cuidado de la Comunidad. Los niños que no son inscritos en nuestros programas no pueden asistir durante el día regularmente planificado. Los únicos niños permitidos para tomar parte en las actividades de la clase se deben inscribir en el programa.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Actividades Especiales

Las actividades especiales se pueden planear durante el año del programa. La forma de permiso  debe ser fechado y firmada por el padre/tutor antes de salir en una actividad especial.  Cada esfuerzo se causa las actividades para suceder dentro de la comunidad de niño. Las actividades especiales serán pertinentes y la edad apropiado para los niños. Las actividades especiales se planearán para asegurar que todos niños pueden asistir.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Discipline la Política
Los niños que son inscritos en Oficina De Educación Condado El Dorado Programas Desarrollo Del Niño se aseguran las prácticas de la disciplina que mantienen sus derechos personales bajo la Sección 101223 del General del Cuidado de Día de Niño que Licencia los Requisitos autorizados por Licenciar de Cuidado de Comunidad.  Los adultos y el personal del desarrollo del niño son responsables de practicar las técnicas de la disciplina que incluye  los siguientes:
1.  SEQ CHAPTER \h \r 1Cada niño será tratado con la dignidad.
 SEQ CHAPTER \h \r 12.
Cada niño será hecho para sentirse seguro, aseguró que su ambiente se quedará cómodo y sano.   

 SEQ CHAPTER \h \r 13.
Cada niño no experimentará a cabo ni castigo excepcional, pena del dolor, la humillación, la intimidación, la irrisión, la coerción, la amenaza, el abuso mental ni otras acciones de esta naturaleza punitiva. Es importante que adultos modele las reacciones apropiadas a la conducta indeseable de niños y cómo responder apropiadamente en la clase y en el hogar.
 SEQ CHAPTER \h \r 14.
Cada esfuerzo se hará para manejar los problemas de la disciplina por reexpedición, el problema que resuelve y por la colaboración del personal y el padre/tutor. Los niños serán alentados a practicar las alternativas deseables a la conducta indeseable. Si los problemas de la disciplina persisten, un plan de la acción se discutirá en una conferencia de padre/tutor o durante una reunión del Equipo del Estudio del Estudiante.  El plan de la acción puede incluir, pero no será limitado a, las soluciones siguientes:
a.
La reestructuración ambiental;
b.
Practica de clase impeditiva;
c.
Estrategias docentes social/emocionales;

d.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Otras Opciones de Programa.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Confidencialidad
La información o los registros confidenciales con respecto a un niño son liberados sólo con aprobación escrita por el padre/guardián. La información personal con respecto a niños no será liberada a ninguna persona menos bajo las condiciones siguientes:

a.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Un mandato judicial se presenta para la liberación de información.


b.
 SEQ CHAPTER \h \r 1El padre o el guardián legales solicitan la información.
c.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Una persona designada por los pedidos de padre/guardián, en la escritura, la información en el niño. 

d.
Un oficial o el empleado del Gobierno federal, el Estado de California, el Condado o la Ciudad solicitan la información en el curso de sus deberes. 


e.
Un oficial o el empleado de un público o la agencia privada de la guía o la oficina del Welfare donde el alumno es un cliente solicita la información.
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 SEQ CHAPTER \h \r 1Estacionamiento 

 SEQ CHAPTER \h \r 1Cada sitio ha designado áreas de estacionamiento para dejar y recoge los niños.  SEQ CHAPTER \h \r 1Cada niño deberá ser acompañado en y del sitio por un adulto.  Es ilegal dejar a niños menores de 12 anos en un coche desatendido.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Seguridad de Asiento del Coche

 SEQ CHAPTER \h \r 1La ley de California declara que cada niño deben ser correctamente retenidos en el asiento trasero de un automóvil hasta que el niño tenga 6 años lo menos o que pese 60 libras lo menos.
Para más información refiérase a la página 25 de esta guía

 SEQ CHAPTER \h \r 1  SEQ CHAPTER \h \r 1LOS SERVICIOS A NIÑOS
 SEQ CHAPTER \h \r 1Información de Tarjeta de Emergencia
 SEQ CHAPTER \h \r 1Los padres/guardianes son requeridos a completar una tarjeta de la emergencia. Si cualquier información en la tarjeta cambia, contacte a su maestro del niño para actualizar la tarjeta. Los niños serán liberados sólo a adultos, 18 años o más viejo, autorizado por firmas originales en la tarjeta de la emergencia. Los adultos se pueden requerir a verificar firmas con un retrato I.D.   Por favor de mencionarle al maestro que otro adulto es autorizado para recoger a su niño del centro. La seguridad de su niño es nuestro primario concierne.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Enfermedad

 SEQ CHAPTER \h \r 1Si un niño llega a estar enfermo mientras en el centro ellos se aislarán de los otros niños y el padre/guardián se contactará.  Es la  responsabilidad del padre/guardián para hacer los arreglos inmediatos para que el niño sea recogido.  Si un padre/guardián no puede ser alcanzado, un adulto alterno que se firma aparece en la tarjeta de la emergencia se contactará. 
 SEQ CHAPTER \h \r 1Herida
 SEQ CHAPTER \h \r 1Si un niño es herido mientras en el centro, que el maestro determinará si la herida significa que el padre debe ser contactado inmediatamente o si la herida puede ser reportada al padre, en la escritura, a fines del día.  Los accidentes que requiere la atención médica tendrán formas completada y adelantada a la oficina central para procesar. Las copias son mandadas al Departamento del Cuidado Social de los Servicios/Comunidad Licencia y nuestro portador del seguro.
Educación Especial
Bajo Parte B y C de las regulaciones Federales, todos los niños encontrados elegible para servicios de educación especiales por un profesional autorizado no serán discriminados contra debido a su discapacidad diagnosticada. Todos los alojamientos razonables serán proporcionados a fin de encontrar las necesidades mejores del niño. Los servicios de Educación Especiales serán proporcionados en el Centro Preescolar cuando sea posible.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Cheque Diario de Salud
  SEQ CHAPTER \h \r 1Un cheque diario de la salud se realizará para asegurar  SEQ CHAPTER \h \r 1que niños son libres de enfermedades contagiosas cuando tomando parte en cualquier Programa del Desarrollo de Niño.  SEQ CHAPTER \h \r 1Un maestro saluda el niño y el padre/guardián sobre la llegada al centro o en una visita de hogar.  SEQ CHAPTER \h \r 1El padre/guardián es requerido a quedarse en el centro mientras el maestro realiza el chequeo de salud y el niño es vaciado para permanecer en el centro.  SEQ CHAPTER \h \r 1 Los Programas del Desarrollo de Niños siguen la Guía de Enfermedad Comunicable del Centro para el Control de Enfermedad como un recurso para criterios de exclusión a corto plazo.  
Opciones de Alimentos Saludables y Celebraciones
En un esfuerzo para responder a el aumento de obesidad de infancia en todas partes de nuestro condado,  nuestros programas están requeridos de promocionar menú bajo en grasa y bajo en azúcar para los niños matriculados. Nuestros programas por requisito tienen que mantener este estándar durante las celebraciones también. Nuestras maestras seguirán celebrando días especiales con los niños, pero con maneras alternativas saludables. Pedimos que por favor no traiga dulces o ningún tipo de bocadillo dulce de cumpleaños o día festivo a la clase.

 SEQ CHAPTER \h \r 1  SEQ CHAPTER \h \r 1 ¿Está Bien de Salud su Niño Para Estar en la Escuela Hoy?
	· La fiebre sobre 100 Grados dentro de las últimas 24 horas
· Vomitar más de una vez en 24 horas
· Diarrea
· Dolor de Oídos
· Descarga de Ojos Rojos
· Dolores que Desaparecen, abren o aparecen infectado
· Piojos o imbéciles
· No sintiéndose bien para tomar parte en la escuela
	 SEQ CHAPTER \h \r 1NECESITA

QUEDARSE

EN

CASA

HOY


	· Que Moquea
· Tos
· Sarpullido
· No actúa cómo el/ella mismo
· Fue a ver un medico,  al hospital o al cuarto de emergencia recientemente

	 SEQ CHAPTER \h \r 1VERIFIQUE

CON EL

MAESTRO

DEL

NIÑO


	· Sintiéndose bien hoy
· Se ha sentido bien por las últimas 24 horas
	 SEQ CHAPTER \h \r 1¡TENGA UN GRAN DÍA

EN LA ESCUELA!


Póliza de Medicina SEQ CHAPTER \h \r 1
 SEQ CHAPTER \h \r 1Toda prescripción y las medicinas sin receta serán administradas sólo con aprobación escrita por el padre/tutor del niño y el médico del niño,  SEQ CHAPTER \h \r 1de acuerdo con las direcciones de etiqueta.  Las medicinas se mantendrán en un contenedor cerrado y refrigeran cuando sea necesario. Un tronco de la medicina es mantenido por el personal para cada niño que recibe la medicina en el centro.   La medicina necesita estar en el contenedor original prescrito con etiqueta farmacéutico.
Ropa
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 SEQ CHAPTER \h \r 1Su niño será implicado en muchas clases diferentes de actividades interiores y afuera, así que por favor los viste en ropa conveniente para jugar afuera. Doble ropa puede ser bien para la mayoría de las temporadas. Ropa extra estuviera bien para mantener en el centro asegurará que su niño será seco y cómodo a través del día.  Marque por favor el nombre del niño en toda la ropa.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Los padres/tutor con niños Infantiles/Toddlers en pañales necesitarán proporcionar sus propios pañales y toallitas.
Zapatos adecuados es esencial para la comodidad de su hijo durante todo el día. Tiempo activo en el centro incluye montar los camiones, correr y jugar en equipo. Zapatos cerrados proporcionan seguridad y apoyo para los pies de su hijo. Gracias por su colaboración.
 SEQ CHAPTER \h \r 1LA ADMISION DE ESTUDIANTES CON ENFERMEDADES CONTAGIOSAS
(El Dorado County Office of Education BP 5111)
 SEQ CHAPTER \h \r 1  SEQ CHAPTER \h \r 1El Dorado County Board of Education reconoce su responsabilidad de proteger la salud de sus estudiantes, así como apoyar sus derechos individuales.  SEQ CHAPTER \h \r 1La Tabla del Condado cree que la recomendación de las autoridades sanitarias delanteras que un estudiante con una enfermedad contagiosa sea admitido educar, basado sobre circunstancias individuales, reconoce esta responsabilidad doble.  SEQ CHAPTER \h \r 1Cuándo solicitado  por un padre de estudiante, la Oficina de Condado de la Educación considerará admitiendo un estudiante con una enfermedad contagiosa asistir las clases supeditado a una evaluación de la situación,  SEQ CHAPTER \h \r 1las regulaciones realizado de acuerdo con administrativas, y con la concurrencia escrita del médico de estudiante, del Condado Oficial Sanitaria, y del Comité consultivo Contagioso de la Enfermedad que esa tal entrada coloca no riesgo aumentado significativo al estudiante con Una enfermedad contagiosa, a sus compañeros de clase, o a empleados.   SEQ CHAPTER \h \r 1El Comité consultivo Contagioso de la Enfermedad incluirá, pero no es limitado a lo Siguiente: el médico de estudiante, al Condado Oficial ni designe Sanitarios, a un enfermero de la escuela, al maestro, a administrador de escuela, y a asesoría legal de Oficina de Condado.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Sin la concurrencia escrita de los partidos especificados arriba, el estudiante con una enfermedad contagiosa será excluido de la admisión. Un niño excluido del programa instrucciones regular será considerado para en casa instrucción, cuándo tal instrucción beneficiaría al niño.
 SEQ CHAPTER \h \r 1El Supervisor del Condado de Escuelas asegurará que no habrá liberación de información con respecto a estudiantes con enfermedades contagiosas en la infracción de la Oficina de Condado de la política de la Educación que gobierna la confidencialidad de registros de estudiante. En todos casos, información confidencial no se liberará sin el consentimiento paternal.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Referencia Legal:
E.C. §§ 48211, 49076

Primero lectura:
7 de Marzo del 2000
Segunda lectura:
4 de Abril del 2000
Adoptivo:
4 de Abril del 2000

Desbanca:
La póliza adoptó 1 de abril del 1986

  SEQ CHAPTER \h \r 1Los procedimientos del control de la infección se desarrollarán con medidas higiénicas apropiadas con procedimientos para ser aplicado para reducir el riesgo de la exposición a fuentes conocidas y desconocidas de la infección.   SEQ CHAPTER \h \r 1Las prácticas se evaluaran periódicamente asegurar la conformidad con procedimientos administrativos establecidos.
 SEQ CHAPTER \h \r 1La instrucción será proporcionada anualmente a estudiantes y personal en la extensión y el control de enfermedades contagiosas.
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 SEQ CHAPTER \h \r 1REPRESENTACION DE PADRES EN LOS PROGRAMAS
HEAD START, EARLY HEAD START, PREESCOLAR Y CUIDADO DE NIÑOS GENERAL
 SEQ CHAPTER \h \r 1Los padres son alentados a tomar un papel activo en su programa de niño. La participación del padre es un componente importante de cada programa del desarrollo de niño.  Además de ofrecer su ayuda en la clase del niño, todos los padres son alentados a liarse en la planificación del programa y la decisión que hacen.  Los padres pueden participar en las reuniones de comité de padres en los sitios y las reuniones del Consejo de Padres. Los horarios de juntas se ponen en el avance y padres son alentados a asistir. La participación del padre es esencial a la operación exitosa de los Programas del Desarrollo de Niño. ¡Que su voz se oiga, involucrase!
Reuniones de Comité de Padre -  SEQ CHAPTER \h \r 1 son tenidas en Agosto, Octubre, Diciembre, Febrero y Abril.

Las reuniones de Padre de Comité para todos los programas del desarrollo de niño son tenidas cada dos meses en cada sitio o en socializaciones en base hogareñas. Las reuniones son realizadas por padres con apoyo de maestro. Durante las reuniones de padres de comité los padres reciben enseñanza en varios temas y discutir las operaciones en el sitio. En la primera reunión un representante de la clase es elegido para asistir a las reuniones del Consejo de Padres que es tenido cada dos meses. Los padres representantes también reportan información de la reunión de padres de comité a padres en la próxima reunión de comité.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Reuniones del Consejo de Padres son tenidas en Septiembre, Noviembre, Enero, Marzo.

Reuniones del Consejo de Padres son tenidos cada dos meses. El grupo está integrado por representantes de cada sitio del desarrollo del niño y opción de programa. Cada clase de base hogareña tiene un representante. La administración del programa y el personal de agencias de la comunidad también son miembros. El representante de padre de Head Start y Early Head Start en el acto de tomar decisiones de la capacidad para la planificación de programas y el desarrollo de políticas. El representante de padre de preescolar y cuidado de niños en el acto en calidad de asesor para la planificación y aplicación del programa. Las reuniones se realizan de acuerdo con las pautas descritas en las Reglas de Orden de Roberts y la ley Ralph M. Brown ley. 
 SEQ CHAPTER \h \r 1Comité Consultivo de Salud – Tenidas en Diciembre y Abril
 SEQ CHAPTER \h \r 1El propósito de la reunión del Comité Consultivo de la Salud deberá traer ambas agencias públicas y privadas juntas con familias del Desarrollo de Niños, personal, y consultores médicos y dentales revisan los asuntos de la salud que afectan niños y familias de Head Start/Early Head Start en la comunidad.

INFORMACION ESPECIFICA DEL PROGRAMA SEQ CHAPTER \h \r 1
Head Start/Early Head Start Inkind

 SEQ CHAPTER \h \r 1El gobierno federal requiere 25% de la financiación a ser engendrada por el programa local de Head Start/Early Head Start.  El Concilio de la Política ha establecido una meta que cada familia dona un mínimo de 20 HORAS POR MES, por niño matriculado, para participar en encontrando el 25% de emparejar de fondos locales.
 SEQ CHAPTER \h \r 1 De vez en cuando los servicios (es decir, cuidando niños) pueden ser reembolsados si un padre/tutor completa la documentación apropiada. Para preguntas en donativos de Inkind, contacte su Centro o al Maestro de casa  o la Coordinadora de la Comunidad Familiar.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Todos donativos de Inkind se deben reportado en la forma de In-Kind. Si usted necesita ayuda a llenar la forma, el Centro o Maestro en casa le ayudarán.  Todas las hojas de Inkind se deben llevar al Centro o el Maestro en casa a finales de cada mes.
 SEQ CHAPTER \h \r 1A.
El DONATIVO DE INKIND DE SERVICIOS

Actividades para Mejora el Cuarto/Reuniones Asistidas

Preparando materiales


Preparando y sirviendo comidas/bocadillos de la clase


Limpiando mobiliario de clase o aprendiendo materiales 

Haciendo playdoh


Coser/repare artículos de juego dramáticos 

Limpieza de casa, es decir; limpieza de ventanas/perilla de puerta

Lavandería
 
Marcar los shelf, archivos, etc.
El tiempo gastado en traduciendo o transcribir la información de programa 
Asistiendo a reuniones (Consejo de Política, Componente, Salud Consultiva, Consejo de -----Acción de Comunidad, talleres paternales)

Proveera taller-preparación y conducción de un taller para padres/tutores 

Llamada telefónica para reuniones 

Tiempo gastado trabajando en el cuarto.

Leyendo a niños

Jugando un juego


Interacción con niños

Acontecimientos Especiales

Interactivo

Actividades realizadas en el hogar
Las actividades específicas hacia los objetivos establecidos que incluyen las metas del niño, metas de familia y metas de la clase
Visitas de Hogar
B.
Guardería
  SEQ CHAPTER \h \r 1Las horas verdaderas de la guardería para que otro padre/tutor puede tomar parte en una                       actividad de Head Start/Early Head Start.
C.
EL DONATIVO DE BIENES
 SEQ CHAPTER \h \r 1El donativo de Inkind de materias serán usadas para el programa, valoradas en el mercado de la feria.
D.
El DONATIVO DEL ESPACIO
 SEQ CHAPTER \h \r 1La utilización de actividades para en casa para el Head Start/Early Head Start (es decir, Visitas a casa, reuniones).
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Consejo de Educacién del Condado Supervisora del Condado de Escuelas Concilio de Politica de
Vicki L. Barber, Ed.D. Head Start/Early Head Start

Supervisora Suplente
Cathy Bean

Junta Consultiva de State Preschool

Directora Ejecutivo Junta Consultiva del Centro de Nifios
Kaye Medellin

Coordinadoras del Programa (2)

Coordinadoras de Educacion(3)
Coordinadora de Familia de Comunidad{1) Gerente(1)
Coordinador de Incapacidades(1) Secretarias {6),
Coordinador de Salud(1) |1 Directora Ayudante Empleado de Mecandgrafo(l)
Coordinadora de Nutricién/Servicio de Alimentos (1) Gail Healy Contables(1)
Cocineros{4)

Head Start Early Head Start State/Fee Based Preschool Children’s Center Cal-SAFE

Al Tahoe Indian Creek Ken Lowry Al Tahoe Indian Creek Georgetown - Latchkey Ken Lowry

Maestras: (3) Maestra: (1) Maestras: (8) Maestras: (3) Maestra: (1) Maestra: (1) Maestra: (1)

Asistente de Clase: (3) Asistente de Clase: (1) Tahoe Asistente de Clases: (3) Asistente de Clase: (2) Asistente de Clase: (1) Asistente de Clase: (1)
Bijou Ken Lowry Maestras: (5) Bijpu Jackson Al Tahoe Mt. Tallac

Maestra: (1) Maestras Base Central: (3) Maestra: (1) Maestra: (1) Maestras: (2) Maestra: (1)

Asistente de Clase: (1) Asistente de Clases: (3) Asistente de Clases: (2) Asistente de Clase: (1) Asistente de Clases: (3) Asistente de Clase: (1)
Buckeye Maestra de Hogar: (1) Blue Oak Montessori Ken Lowry - 4 classes Ken Lowry

Maestra: (1) Maestra: (1) Maestras: (4) Maestras: (3)

Asistente de Clase: (1) Asistente de Clases: (2) Asistente de Clases: (8) Asistente de Clases: (11)
Camerado Springs Pinewood Buckeye Latrobe

Maestra: (1) Maestra: (1) Maestra: (1) Maestra: (1)

Asistente de Clase: (1) Asistente de Clase: (1) Asistente de Clase: (2) Asistente de Clase: (1)
Camino Placerville Camerado Springs Pinewood

Maestra: (1) Maestras: (2) Maestra: (1) Maestra: (1)

Asistente de Clase: (1) Asistente de Clases: (2) Asistente de Clase: (1) Asistente de Clase: (2)
Charles Brown Rescue Camino Placerville - 2 classes

Maestra: (1) Maestra: (1) Maestra: (1) Maestra: (2)

Asistente de Clase: (1) Asistente de Clase: (1) Asistente de Clase: (2) Asistente de Clases: (4)
Georgetown Tahoe Charles Brown Rescue & Montessori - 2 cl

Maestra: (1) Maestra: (1) Maestra: (1) Maestra: (2)

Asistente de Clase: (1) Asistente de Clase: (1) Asistente de Clase: (2) Asistente de Clases: (2)
Gold Oak White Rock Georgetown Sutter’s Mill

Maestra: (1) Maestra: (1) Maestra: (1) Maestra: (1)

Asistente de Clase: (1) Asistente de Clase: (1) Asistente de Clase: (1) Asistente de Clases: (2)

Gold Oak White Rock
Maestra: (1) Maestra: (1)
Asistente de Clase: (1) Asistente de Clase: (2) S:\Organizational charts\CDP Org 0910 spwpd(mci08/06/09)





 SEQ CHAPTER \h \r 1LOS HONORARIOS GENERALES DE LA GUARDERÍA
 SEQ CHAPTER \h \r 1A proporcionar subvencionaron la guardería, hay una esperanza que familias deben tomar parte en el costo de la guardería hasta el punto que ellos son capaces. Por consiguiente, el Departamento de California de la Educación, la División del Desarrollo de Niño, (CDE, CDD) desarrolla un horario anual del honorario basado en los Ingresos de Mediana de Estado para asegurar tal participación. Tres factores determinan la cantidad del honorario valorada para cada familia: A) los ingresos mensuales Gruesos de la familia; B) el tamaño de la Familia; y C) la Longitud del cuidado proporcionado durante el día. Los honorarios se cargan por horas contratadas concordadas sobre en el tiempo de la entrevista de la matriculación. Los honorarios se valoran para el niño que recibe el cuidado para el período más largo.
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Honorarios Delincuentes
L SEQ CHAPTER \h \r 1os honorarios se considerarán a delincuente cuando ellos son siete (7) días de calendario atrasados. Una notificación de honorarios delincuentes entonces se engendra. El Departamento de California de Educación, la División del Desarrollo de Niño, requiere el Programa Central de Niños a reunir todos honorarios delincuentes.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Si los honorarios son delincuentes:
A.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Sobre la delincuencia determinante, una Nota de la Acción (NOA)(CD #7617) para terminar los servicios se enviarán o serán dados a usted. El NOA indicará el cantidad total de honorarios impagados, la tasa del honorario, el período de la delincuencia, y del estado que los servicios se terminarán dos (2) semanas de la fecha de Nota a menos que TODOS honorarios delincuentes se pagarán dijo antes la fecha o un plan de pagos es establecido.
B.
 SEQ CHAPTER \h \r 1 SEQ CHAPTER \h \r 1Un plan razonable para el pago puede ser establecido y ha sido aprobado por el administrador del programa. Esta aprobación es dependiente sobre su historia pasada del pago y la cantidad de honorarios delincuentes debidos. Además del pago delincuente del honorario, los honorarios actuales de la guardería deben ser pagados por adelantado. Los servicios de la Guardería continuarán, proporcionaron usted paga los honorarios actuales cuando debido, y se conforma con las provisiones del plan de la devolución de los honorarios delincuentes.
C.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Sobre la terminación de servicios de Guardería para la falta de pago de honorarios delincuentes, usted será inelegible para la Guardería hasta que todos honorarios delincuentes serán pagados la deuda entera.
 SEQ CHAPTER \h \r 1  SEQ CHAPTER \h \r 1Los niños pueden asistir sólo las horas y días indicaron como en la forma del contrato (CD #7617 Nota de la Acción). La guardería está sólo disponible como indicada en la forma del contrato (CD #9600). Centre proveer se mantiene según niños ha contratado a asistencia. Los cambios en días de guardería y horas de asistencia se enmendarán en la Nota de la Acción (CD#7617). Los cambios en honorarios se basarán en la fecha de vigencia mostrada en la Nota de la Acción (CD #7617). Un aumento en honorarios entrará en vigencia después de dos semanas, una disminución en honorarios entrará en vigencia inmediatamente.
Honorarios Preescolares
 SEQ CHAPTER \h \r 1El costo completo los honorarios preescolares son establecidos por  La Oficina de Educación del Condado de El Dorado y se cobra ‘por niño'.  Un honorario mensual se determina sobre la matriculación y ese honorario es debido y pagado por adelantado en el primer dia de cada mes. Una declaración que factura se enviará mensualmente como un recordatorio. Es importante que su niño asista en sus días/horas contratadas. Esto honorario mensual se cargará si o no el niño está en la asistencia.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Los pagos mensuales pueden ser enviados a:
El Dorado County Office of Education

Child Development Programs

6767 Green Valley Road

Placerville, CA 95667

 SEQ CHAPTER \h \r 1  SEQ CHAPTER \h \r 1APELE LOS PROCEDIMIENTOS
 SEQ CHAPTER \h \r 1Es la intención del Programa del Condado de El Dorado Central de Niños para ofrecer los servicios mejor posibles de la guardería.
1.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Si usted quiere apelar la acción propuesta en la cara de la Nota de la Acción (Forma CD7617), usted debe archivar un pedido escrito para una vista dentro de 14 días de calendario de cuando recibió la Acción de Nota. La primera apelación deberá ser archivada con la agencia de que usted recibe los servicios de la guardería. Entregue ese pedido de la apelación a la dirección que está en frente de la Nota de la Acción abajo “Información de Agencia.” La vista de la apelación estará con personas que son por lo menos un nivel encima de la persona que hizo el refutó de la decisión.
 SEQ CHAPTER \h \r 1  SEQ CHAPTER \h \r 1Durante la audición usted puede hablar por usted mismo, o usted puede ser representado por un amigo, por el abogado, o por otro portavoz de su elección. Si necesita, un intérprete será disponible a usted por su agencia local. Un representante de la agencia local será presente para explicar la razón (razones) de la agencia para la acción indicada en la Nota.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Después de la audición, usted recibirá una decisión escrita de su agencia local. Junto con la decisión será una explicación del próximo nivel de la apelación.
2.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Si usted no es satisfecho con la decisión alcanzada por la agencia local, usted entonces puede archivar una apelación escrita al Departamento de Estado de la División del Desarrollo de Niño de Educación.  Esta apelación debe ser hecha dentro de 14 días de calendario de cuando recibió la decisión alcanzada por su agencia. Para asegurar que su agencia local no tomará la acción destinada en la fecha especificada, aconseja la agencia de su intención a apelar al Estado.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Con su apelación escrita a la División del Desarrollo del Niño manda una copia de la Nota a la agencia de la Acción y una copia de la decisión rendida por su agencia local de la guardería. 

Tras la recepción de su apelación, la División del Desarrollo de Niño revisará la información que usted somete y rinde una decisión final dentro de 30 días de calendario. Esta decisión será enviada directamente a usted, y una copia será mandada a su agencia local.
 SEQ CHAPTER \h \r 1  SEQ CHAPTER \h \r 1Envíe esta segunda apelación a:
California State Department of Education

Child Development Division

Attention: Appeals Coordinator

1430 N Street, Suite 6308

Sacramento, CA 95814

 SEQ CHAPTER \h \r 1Procedimientos de Apelación de Costo Completo
1.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Si usted desea apelar la notificación escrita de su programa de la guardería, usted debe archivar un pedido escrito para una vista con el El Condado de El Dorado del Programa de Desarrollo de Niño Director Ejecutivo dentro de catorce (14) días de calendario que recibio la notificación escrita.  Durante la vista que usted puede hablar para usted mismo, o usted puede ser representado por un amigo, por el pariente, por el abogado, o por otro portavoz de su elección. Siguiente la vista usted recibirá una decisión escrita del Director Ejecutivo del Programa.
2.
 SEQ CHAPTER \h \r 1Si usted no es satisfecho con la decisión usted puede apelar luego al  La Oficina de El Dorado del Condado de la Educación. Su pedido escrito para una vista antes el Supervisor debe ser hecho dentro de catorce (14) días de calendario de la fecha usted recibió la decisión del Director Ejecutivo del Programa.  Durante la vista que usted puede hablar para usted mismo, o usted puede ser representado por un amigo, por el pariente, por el abogado, o por otro portavoz de su elección. Siguiente la vista usted recibirá una decisión escrita del La Oficina de El Dorado del Condado de Educación.
 SEQ CHAPTER \h \r 1 SEQ CHAPTER \h \r 1La Guardería general “Horas Contratados”
 SEQ CHAPTER \h \r 1Sobre la matriculación, las familias completan un contrato que verifica los días y las horas necesitados para el cuidado de niños. Este contrato es firmado por el padre/guardián y horas diarias de asistencia son reflejados en este contrato. Para encontrar el estado establecido proporciones puestas bajo el mandato, el personal en cada sitio es planificado para trabajar según padres/guardianes los horarios contratados.  Los servicios de la guardería serán proporcionados a familias sólo para tiempos contratados. Los NIÑOS QUE ASISTEN FUERA DE SUS TIEMPOS CONTRATADOS (dejado más temprano o recogido más tarde que tiempos contratados o asistiendo cuando padre no es fuera del hogar, es decir el trabajo, buscando trabajo o la escuela) TRES VECES EN UN 30 DIA PERIODO PUEDE SER DEJADO CAER DEL PROGRAMA.  Las horas de la asistencia son controladas diariamente por maestros del sitio.
 SEQ CHAPTER \h \r 1La Guardería general “Recojer Tarde ” en el Centro
 SEQ CHAPTER \h \r 1Es su responsabilidad de asegurarse que su niño será recogido antes de que el centro cierre.  Si usted va llegar tarde para recoger a su hijo, usted es requerido a hacer los arreglos para un adulto autorizado a recoger a su niño y notificar al maestro en la carga con respecto a ese cambio de tiempo y persona. Si usted o el adulta autorizada llama por su niño después de cerrar, más de tres tiempos en un mes del período, los servicios de la guardería se discontinuarán (por la política de CCAB).  Efectivo el 1 de septiembre de 1995, una tarde carga será aplicada a familias cuando niños son dejados pasando las horas regulares de cerrar (6:00 p.m.)   

Costos de recoger tarde se aplicaran de la siguiente manera: 

6:00 p.m. - 6:15 p.m. = $10.00

6:16 p.m. - 6:30 p.m. = $20.00

6:31 p.m. - 7:00 p.m. = $25.00

 SEQ CHAPTER \h \r 1El Costo Completo adicional días Preescolares
Una familia del costo completo, que es contratada para asistir menos de 5 días por la semana, puede tener la oportunidad de agregar a asistencia días sólo si allí se licencia el espacio disponible en los días solicitados. Los días adicionales se pueden vaciar por el maestro y agregados contactando la oficina central al 530-295-2270.  Los días contratados se deben adherir a para cálculos de asistencia y facturar propósitos.

El Dorado County Office of Education

Vicki L. Barber, Ed.D., County Superintendent of Schools

6767 Green Valley Road, Placerville, CA 95667-8984

(530) 622-7130


El Consejo de Educación del Condado y el Superintendente del Condado de Escuelas reconocen que la Oficina  de Educación del Condado de El Dorado Tiene la responsabilidad de asegurar que se conforma con las leyes del estado  y las regulaciones federales que gobiernan los programas educativos. La Oficina de Educación del Condado investigará y procurará resolver las quejas en el nivel local. La Oficina de Educación del Condado seguirá los procedimientos uniformes de la queja al dirigir las quejas que alega la discriminación o fracaso de acatar los reglamentos y leyes del estado o gobierno federal en programas categóricos consolidados de ayuda, educación vocacional, programas de nutrición de niño, educación básica adulta, educación migratoria, cuidado de niños y desarrollo, educación especial, Requisitos federales de planificación de seguridad de escuela y cualquier programa o actividad realizados por la Oficina de Educación del Condado, cuál es financiado directamente por, o que recibe o beneficia de cualquier ayuda estatal o federal.

La Oficina de Educación del Condado prohíbe la venganza en cualquier forma para el expediente de una queja, la cobertura de casos de la discriminación, O para la participación en procedimientos de queja. Tal participación no afectara en ninguna manera el estatus, las calificaciones, ni los puestos del reclamante.
Al recibir una queja escrita de un individuo, agencia u organización pública, los procedimientos uniformes de la queja serán iniciados.  El Supervisor del Condado de Escuelas o designé distribuirá información llena sobre estos procedimientos.

El Superintendente y Junta Administrativa de Educación del Condado reconocen que un mediador neutral a menudo puede sugerir un compromiso temprano que es agradable a todos partidos en una disputa. Según los procedimientos uniformes de la queja, cuando todos los partidos a una queja se ponen de acuerdo en resolverse su problema por mediación, El Superintendente o designado iniciarán un proceso de mediación antes de empezar una investigación formal de la conformidad. El Superintendente del Condado de Escuelas o designado asegurará que los resultados de la mediación son ajustados con las leyes del estado y regulaciones federales.

La Oficina de Educación del Condado reconoce y respeta los derechos de estudiante y empleado a la privacidad.  La discriminación, el acoso sexual u otras quejas semejantes serán investigados en una manera que protege la confidencialidad de los partidos y los hechos. Esto incluye manteniendo la identidad del reclamante confidencial menos a la extensión necesaria para llevar a cabo la investigación o el acto, determinado por el Superintendente o designado caso-por-caso.

OFICIALES DE CONFORMIDAD

Cualquier individuo, agencia o organización pública pueden archivar una queja escrita con el Superintendente del Condado de la Escuela. La oficina está localizada en 6767 Green Valley Road, Placerville, California 95667. Los oficiales siguientes de la conformidad recibirán e investigarán las quejas y asegurarán la conformidad con la ley:

Educación Especial - Directora Ejecutiva  

Desarrollo de Niño y Nutrición - Directora Ejecutiva  

Programas de Charter - Directora Ejecutiva  

Todas las otras Áreas - Supervisor de Diputado

PROCEDIMIENTOS

Los procedimientos siguientes serán utilizados para dirigir todas las quejas que alegue la Oficina de Educación del Condado ha violado las leyes federales y  estatales o regulaciones que gobiernan los programas educativos. Los oficiales de la conformidad mantendrán un registro de cada queja para acatar los reglamentos del Código de Regulaciones de California, Título 5, § 4632.  

El EXPEDIENTE DE la QUEJA

Cualquier individuo, agencia pública u organización puede archivar una queja escrita de incumplimiento alegado.

La queja debe ser iniciada no más de seis meses de la fecha cuando la discriminación alegada ocurrió o seis meses de la fecha cuando el reclamante obtuvo primero el conocimiento de los hechos de la discriminación alegado. 

MEDIACIÓN

Dentro de cinco días de recibir la queja, el oficial de la conformidad discutirá de manera informal con el reclamante la posibilidad de utilizar mediación.

Si el proceso de mediación no resuelve el problema dentro de los parámetros de la ley, el oficial de la conformidad avanzará con su investigación de la queja.

La INVESTIGACION DE la QUEJA

El oficial de la conformidad tendrá una reunión de investigación dentro de cinco días de recibir la queja o una tentativa fracasada para mediar la queja.

RESPUESTA

Dentro de 30 días de recibir la queja, el oficial de la conformidad preparará y mandará al Superintendente del Condado de Escuelas un informe escrito de la investigación y una decisión propuesta, y el Superintendente del Condado de Escuelas proporcionará una copia de la decisión final al reclamante dentro de 60 días de recibir la queja de la Oficina de Condado.

DEsicion ESCRITA Final

El informe del Superintendente de Condado de la Escuela y/o la Junta Administrativa de Educación presentará la decisión  escrito en inglés y en el idioma del reclamante cuando es posible o requerido por la ley.  

LAS APELACIONES AL DEPARTAMENTO DE CALIFORNIA DE LA EDUCACION

Si no esta satisfecho con la decisión de la Junta Administrativa de Educación del Condado, Una apelación escrita puede ser hecha al Departamento de California de Educación dentro de 15 días de recibir la decisión. 

REMEDIOS DE DERECHO CIVIL

Nada en esta política impide a un reclamante de seguir los remedios disponibles del derecho civil fuera de los procedimientos de queja de la Oficina de Educación. Tales remedios pueden incluir los centros de mediación, abogados público/privados de interés, los mandatos, refrenando las órdenes, etc. Para quejas de discriminación, sin embargo, un reclamante debe esperar hasta que 60 días hayan pasado del expediente de una apelación con el Departamento de California de la Educación antes de seguir los remedios del derecho civil.   La moratoria no aplica a los casos con un orden de alivio del corte o de la administración de agencia aplicable sólo si la Oficina de Condado ha informado apropiadamente, Y en una manera oportuna, al reclamante de su derecho de archivar una queja.

Para ayuda usted puede contactar las agencias legales de ayuda, incluyendo pero no limitado al Departamento de Educación California División. Especial Servicio de remisión de Salvaguardias Procesal al 1-800-926-0648, Los centros locales de mediación, o abogados privados.

Póliza de Tabla AR 1010

Póliza del Superintendente AR 4100

Aprobado: 9 de Mayo, 2006 



� SEQ CHAPTER \h \r 1�SOMOS PUESTOS BAJO EL MANDATO POR NUESTRA AGENCIA


DE LA FINANCIACION PARA REUNIR LOS HONORARIOS


DE LA GUARDERIA EN EL AVANCE.
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